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CoIYTRATO PORTOVIAL2o 18-A"rU-CO¡f TCCDO 1 1

PROCE§O CCD-PTTIAL2O 18.fi'2
DE LA oBRA corsrRuccrór pp¡, EDTFIcIo DE

COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPoRTE TERRESTRE, TnÁNsTTo y
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PoRToVIEJo "PoRToVIAL EP",
representada legálmente por el Ing. Edgar Gustavo Barrera Plúa, en su calidad
de Gerente General, a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; y,
por otra parte el Art. José Wagner Zambrano Mendoza, con RUC N"
1303325813001, a quien en adelante se le denomina¡á CONTRATISTA.

[,as partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes
cláusulas:

Cláusula Prlmera,- AITTECEDEIYTES:

1.1. El Numeral 6 del Artículo 264 de la Constitución de la Repúbüca y el
A¡tículo 55 Letra f) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establecen que los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales tienen competencia para la
planificación, regulación y control del tránsito y el transporte terrestre dentro
de su territorio cantonal.

1.2. El Concejo Nacional de Competencias mediante Resolución 006 - CNC -
2012 del 26 de abril de 2012, resolvió "...Transferi¡ la competencia para
planificar, regular y controLar el tránsito, el tra¡sporte terresfe v la seguridad
vial, a favor de los Gobiernos Autónomos Descent¡alizados Metropolitanos y
Municipales del país, progresivamente en los términos previstos en dicha
resolución...", La cual mediante Resolución No. 003 - CNC- 2Ol4 del 22 de
septiembre de 2014, fue ratificada. Posteriormente, mediante Resolución 005 -
CNC - 2017 publicada en el Registro Oficial No. 84 del 2l de septiembre de
2017, ascendió al Cantón Portoviejo al Modelo de Gestión A.

1.3. El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Portoviejo, mediante Ordena¡za Municipal constituyó la Empresa
Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del
Cantón Portoviejo "EPM - PORTOVIAL", misma que se encuentra publicada en
e1 Registro Oficial No. 927 del05 de abril de 2013.

1.4. Mediante Ordena¡za Sustitutiva a la Ordenanza de Creación de la
Entidad sancionada el 13 de diciembre de 2016, a partir del 01 de enero de
2O17, se identifica como "PORTOVIAL EP", cuyo objeto principal es organizar,
administ¡ar, reguJar y controlar las acüvidades de gestión, ejecución y
peración de los servicios relacionados con la movilidad, tránsito, transporte
rrestre y seguridad vial en la circunscripción del Cantón Portoviejo,
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propendiendo aI mejoramiento y ampliación de los servicios públicos y de sus
sist€mas, buscando aportar soluciones convenientes, desde el punto de vista
social, técnico, ambiental, económico y financiero.

1.5. De conformidad con los artículos 22 de la. Lry Orgárrica del Sistema
Nacíonal de Contratación pública -LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento
General -RGLOSNCP, en el plan Anual de Contrataciones de la entidad
CONTRATANTE, contempla la .FTSCALIZACIóIÍ DE LA OBRA
COtrSTRUCCIóT Or¿ EDItrtCIO DE PORTOVIAL EP'.

1.6. Previo los informes respectivos, la máxima autoridad de la
CONTRATANTE, resolvió aprobar el proceso de consultoria de contratación
Directa, paia la ejecución de h "rI§CALIZACIór DE L,A OBRA
COT TRUCCIó¡T Orr EDIAICIO DE PORTOVIAL EP'.

1.7. se cuenta con la existencia y suficiente disponibíridad de fondos en la
partida presupuestaria tro 73.O6.(H ..EISCALIZACIOII E IfspECCIOlyEg",
correspondientes aI grupo de gastos de inversión, conforme consta en la
certificación presupuestaria conferida por l,a Lcda. Mercedes Gómez Macias,
Dfuectora Administrativa Financiera de la empresa, mediante Memoránd rm
PORTOVIAL20I8DAFMEMOO448 de fecha 22 dejunio de 2018.

1.8. se realizó la respectiva convocatoria el 11 de julio de 201g, a t¡avés del
Portal Institucional de Compras hiblicas.

1.9. Luego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Barrera plúa,
Gerente General de PoRTovIAL Ep, en su ca,lidad de máxima autoridad de la
CONTRATANTE, mediante Resolución Administrativa de Adjudicación Ifo.
PoRrovIAL2olS-cER-REscp-o49, de fecha 23 de julio de zoi8, adjudicó la.EI§CALIZACIóN OP LA OBRA COIÍSTRUCCIOT DEL EDIEICIO DE
PORFOVIAL EP,, al oferente Arq. José Wagner Za¡nbrano Mendoza, con RUC
N' 13033258130O1, por el valor de USD 42.896,50 ICU/IREIÍTA y DOS rrrr.ocHoclErrTo§ TRTIIYTA y sEIs, COIÍ S3/1q) DóLARE8 DE LO§
ESTtUroa urlDos DE AIÉRICAI má¡ IVA.

1.1o. con fecha 23 de julio de 2018, Ia cONTRATANTE publica en el portar
de Compras Públicas Institucional, bajo el código LICO-i,VIAL_201g-OO2, la
"const¡ucción del Edificio Administrativo de poRtovIAL Ep, en la ciudad de
Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabi."

Cláu¡ula Segu¡de.- D(rcIrUEltTOs DEL COITTRATTO:

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes d.ocumentos:

a) El pliego de consultgría de contratación Di¡ecta, para ra contratación
dC IA .EISCALIZACIór DE T"A OBRA COTSTRUCdIór Or¿ EDIFICIO
DE PORTOI'IAL EP'.

b) Las condiciones generales de los contratos de Consultoría de
Contratación Directa, publicados y vigentes a la fecha de la
conlr'ocatoria en la página institucional del SERCOp.
^r^\e/z /1[ Ir/)ltl /

//.- -v'
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c) t a Oferta presentada por el Arq. Jose Wagner Zambrano Mendoza, con
RUC N" 1303325813001, con todos los documentos que la conforman.

d) La Resolución de Inicio y de Adjudicación.
e) La Certilicación de Responsabiüdad Presupuestaria emitida mediante

Memorando PORTOVIAL2018DAFMEMOO44S de fecha 22 de junio de
2018, conferida por el Departanento Administraüvo-Pinanciero de la
entidad, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de l;as obügaciones
derivadas del contrato, más IVA.

f) La garantía que rendirá el CONTRATISTA.

Cláu¡ula Te¡cera.- OBJETO DEL CONTRATO:

3,1 El pres€nte contrato tiene por objeto La Fiscalización de La Obra de
Construcción del Edificio Administrativo de PORTOVIAL EP, en la ciudad de
Portov§o, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí; quien será responsable del
cumplimiento de avance de la obra de acorde al cronograma, especificaciones
técnicas y normas establecidas por PORTOVIAL EP, y se ejecute en el tiempo
establecido.

Cláusula Cuarta.- OBJETIVOS GEITERALES DEL COIYTRATO:

4.1 l,os objetivos generales del contrato son los siguientes:

a) Vigilancia y responsabilidad por el fiel y estricto cumplimiento de los
términos de referencia y el cont¡ato de obra.
Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseños, como
imprevisiones tecnicas que requieran de acciones correcüvas
inmediatas.
Gara¡:^1uzar la calidad de la obra.
Dar seguimiento a la obra de manera que se haga un diagnóstico y
evaluaciones periódicas a La misma.
Dar seguimiento al ñel cumplimiento del cronograma de actividades
y visitas.
Veriñcar que el equipo propuesto en la oferta negociada y aprobada,
sea el que interviene en la obra, aprobando cambios solo en
circunstá¡cias de fuerza mayor, en cuyo caso el contratista se
obligará a remplazarlos con ot¡o y otros de igual o mejor perfrl.
Elaborar, verificar y certificar conjuntamente con el contratista las
planillas de pago para el respectivo desembolso.
Coordinar y reali"ar reuniones de trabajo permanentes para tener
informado al contratante sobre el avance de la otrra y resolver
cualquier otro requerimiento.
Responsabilizarse por las ampliaciones de plan y por cualquier
cambio en la ejecución del contrato, Ios cuales podrán darse bajo
circunstancias fortuitas o de fuerza mayor, técnicamente
justificadas y mediante orden escrita impartida.
Luego de la aprobación de Ias planillas, coordinar la recepción
provisíonal y definitiva de los trabajos contratados.
Llevar un archivo de toda la información generada en el proceso
fiibro de obra).

b)

e)

C

d

f)

s)

h)

i)

j)
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Cláu¡ule Quiata.- ALCAII CE:

5.1 Es responsabilidad de la fisca_lización prever el eventual apoyo técnico
profesionar puntual, adquisición de información, ejecución de invisiigaciones,
procesamiento de datos u otros aspectos logísticos para el cumplimie;to de los
objetivos de la obra.

Cláu¡ula §e:¡ta.- PRECIO DEL COITTRATO:

9.1 El valor del presente contrato, que 1a CONTRATANTE pagará aI
CONTRATISTA, es de USD 42.Eg6,Sg (CUARETTTA y Db§ m,
ocHocIrrITOS TRrr¡tTA y SEIS, COIÍ 53/1q) DóLARES DE LOS
E§TADO§ ITrIDOS DE AüÉRICAf már IVA, equlvalente al O.4olo del
contreto de coa¡trucclón sla fVA; conforme a loJ siguientes rubros:

trEr¡ PARTIDA
PTIAT'PUF¡}TARIA TIPO DrÁcRPcIór DEL sE?r¡Icro CAI{TIDAD CO§TO I'MTARJO

Er DórAREs TOTA!

73.06.O4
Fi.cálización de la Obra

ConstruÉión del Edi6cio de
Portoviál EP.

42.436.53

?OTAL 6IT IVA 42.836,53

7.1 lA CONTRATANTE otorgará aI CONTRATISTA un anticipo del 35olo det
valor del contrato. La amortización del anticipo entregad-o se realizará
conforme a 1o establecido en el decreto ejecutivo No. 73, publicado en el
Registro Oficial No. 469 del 14 de junio de 2011. Valor restante de la
consultorÍa del 65%, se realiza¡á mediante presentación de planiltas
mensuales que será en proporción directa del avance de la obra fiscalizada.

De cada planilla se descontará la amortización del anticipo entregado según el
cronograma que forma parte del contrato.

Cláucu¡a §épt¡'na.- FTORUA DE pAGO:

7.2 El anticipo del cual se menciona en el numeral 7. 1 se realizará una vez
que se haya formalizado legaknente la contratación de obra para la
construcción del edifrcio administrativo de PORTOVLAL Ilp, es decir cuando se
haya suscrito contrato de obra con el oferente ganador.

cláusu¡a octav..- DE L/I IIETOIXILOGÍA DE TRABATo, IrFoRuAcIóIf
QI'E DI§PO¡TE L/T TITTIDAD, DDL PR,ODUCTO I§PERADO:

8.1 Metodologia.

La fiscalización revisará y aprobará, los trabajos que el contratista de la obra
y aprobación de planillas de avance de obra,iza, seal estas evaluaciones
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además de la información que requiera la enüdad (memorias técnicas, planos,
etc.)

En base a los resultados de las evaluaciones Ia fiscalización propondrá al
Administrador del contrato l,as posibles soluciones a problemas que se
pudieran dar durante la ejecución de la obra así como informar de Áanera
oportuna de posibles incrementos de cantidades de obra o la generación de
rubros nuevos.

8.2 Iaformaclón que dlspooe la entldad.

LA CONTRATANTE, prestará la ayuda necesaria para una fiscarización acorde
con los requerimientos establecidos en los terminos de referencia, así como la
disponibilidad de personal tecnico, apoyo logistico, oficina para reuniones de
trabajo y otras faciüdades que PORTOVIAL EP tenga a su alcance.

8.3 P¡oducto erperado.

El CONTRATISTA deberá enEegar informes de avance mensual
aprobación de l,as planill,as de ava¡rce de obra para los fures respectivos.

Además presentará a la CONTRATANTE, conjuntamente con las pLanillas de
obra, informes del progreso y estado de los t¡abajos, que contendrán cua¡do
menos la siguiente información:

tados y sus soluciones o recomendaciones.

yde
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A. Descripción general del proyecto a frscalizarse.
B. Aspectos contractuales de la obra, como pl,azo de ejecución y tiempo

transcurrido hasta lia fecha del informe.
C. Caracterisüc¿s slimfitig¿s y pluviométricas en los frentes de obra.
D. Descripción, por frente de obra, de cada una de tras acüvidades en

ejecución, avance ñsico y económico parcial y acumulado, logrado en el
período.

E. Obra ejecutada durante el período y acumul,ado a la fecha, en cada una
de los frentes supervisados.

F. Control y seguimiento del programa de construcción de los distintos
frentes ñscalizado s.

G. Resumen de las principales medidas adoptadas para cumplir los plazos
establecidos.

H. Control de calidad de los materiales de const¡rrcción, que contendrá un
resumen de los principales ensayos y controles efectuados a los
materiales de construcción de tras obras civiles, cumplimiento de las
nonnas técnicas, resultados obtenidos, análisis estadístico de los
ensayos cuando el número de muestras 1o amerite, Incluirá además,
información sobre materia-les rechazados, expücando las causas y l,as
soluciones.

I. Higiene y Seguridad Industrial: Se reportará¡ las principales medidas
adoptadas en materia de seguridad; Ios accidentes ocu¡ridos en el
período; cálculo de los indices más representativos de la eficacia del
prrograma de seguridad.

J. Gestión de l,a Fiscalización durante el período: Principales temas
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K. Uülización de recursos, de equipos y de mano de obra. Eqüpos
utilizados por frente de t¡abajo (de acuerdo a lo ofertado), -"o", tipo,
capacidad, üempo de trabajo, cantidad. La mano de obia 

"" "rp"r".ápor frente de trabajo, asi como por oficio, estableciendo su cantidád.L. Control de Costos: En base al programa de inversión propuesto, se
presentará Ia inversión ejecutada en el mes y ra totar aóumulada. Se
separará la obra ejecutada en los principalés grupos de ítems y se
comparará con los valores previstos. por ningún motivo se $drásobrepasar del monto cont¡atado (obra y por end" fi""ulir""iórr¡. '

M. Adjuntar como anexo la memoria fotogrráñca de ..da obra
respectivamente.

Cláu¡ula If ove¡s. - GARAIÍTiAS:

9.1 El CONTRATISTA rendirá la Garantía de Buen Uso de Anticipo, de
conformidad a lo establecid o en er 74 de ra Ley orgánica del sistema Nácional
de contratación Pública, y será devuelta con 

-su.¡eóión 
a lo determinado en elArt. 77 del mismo cuerpo legal.

No. se_ exigirá la garantía de fiel cumplimiento, de conformidad a lo atinente enel inciso quinto del A¡t. 75 de la I*y, ,Tampoa se exigirá 
""to 

gorontto .i ii"@ntrr:tos anga anantía sea menor a mattipticar et ai¡ciente oiOooOOZ por it
Presuryesto Inícial del Estado det arrespoidiente ejercicio eqnómio,.

9:? ta gamrrtia que se hace mención en el numeral 9.1 de la presente
cláusula, 

-será entregada por el GoNTRATISTA a la CONTRATANTE,-una yez
que se haya formelizado legafuaente la cont¡atación de obra 

' 
i;" Áconstrucción del edificio administrativo de poRTovIAL Ep, es decir criando sehaya suscrito contrato de obra con el oferente ganador.

Cláurula Dáclme.- P|LAZOI

1O.1 El plam de ejecución del presente contrato será de 300 (tescientos)
días a partir de la recepción del anticipo.

Clá¡¡r¡Ia Décl¡¡a Ptlmera.- OBLIGACIOIE§ DE LAs pARTtg:

11.1 Obllgacionor de le COIITRATAIÍTE:

A. Dar.solución a las peticiones y problemas que se presentaren enla ejecución del contrato, en un plazo Oe fS aias contados a
_ par!{ de la petición escrita formulaáa por el CONTRATISTA.
B. Verificar los documentos que el proieedor debe presentar, de

conformidad con los intereses institucionales en un pl;azo de 15
días.

C. Otorgar al CONTRATISTA l,as facilidades necesarias para la
recepción de la fiscalización.

D. Verificar el cumplimiento de Las especificaciones técnicas
necesarias.

Páglna 6
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D.

E.

P.

A. ta omisión de cualquier flsrells qr¡s deba formar parte del
contrato, no exime al contratista de la responsaUiUaad y
obligación de ejecutarlos.

B. Por consiguiente, no podrá tomarse como base de reclamaciones
o demandas posteriores.

C. Garantizar el cumplimiento del porcentaje Valor Agregado
Ecuatoriano ofertado.
Dar cumplim!¿nto cabal a lo establecido en el presente püego de
acuerdo con los términos y condiciones del contrato.
Suscribir el contrato en el término de quince días contados a
partir de l,a notificación de la resolución dé adjudicación.
Obra¡ con lealtad y buena fe en hs distintas etapas
contractuales, evitando dilaciones y contratiempos tanto en
cumpliñíento de requisitos de ejecución como en desarrollo de
contrato.

9 Cyrlplir con el objeto del contrato en la forma y üempo pactado.
H. Además de las obügaciones ya estabtecidas en estos términos de

referencia y en l,as especificaciones técnicas, está obligado a
cumlrlir con cualquier condición que se derive natitral y
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar encualquier documento del mismo o en nonna legat
específrcamente aplicable.

I. El CONTRATISTA deberá dar todos los avisos y advertencias
requeridos por el contrato o las teyes vigentes (letreros de peligro,
precaución, etc.), para la debida protección del público, pórsorrat
de la administ¡ación y del contrato mismo.

J. Todo lo señalado en los términos de referencia.
K. Será¡ también de cuenta de1 CONTRATISTA y a su costo, todas

las obügaciones que se deriven del cont¡ato suscrito.

Cláu¡ule Déctua §egunda,- tUL?As:

12.1 Por cada día de retraso en la prestación der servicio contratado, el
contratista se obüga a pagar a poRTovtAL Ep el I yoo (uno por m ) del valor
total del contrato.

12.2 Si el valor de l,as multas impuestas llegare a superar el 5 9,o (cinco por
ciento) del valor referencial der contrato, poRTovIÁL Ep podrá decla¡ar,
ariticipada y unilateralmente su terminación, conforme lo áispuesto en eí
Numeral 3, del Artículo 94, de Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -f,OSNCp-.

12.3 El cobro de Las multas no excluye el derecho de pORTOVIAL Ep para
exigir el cumplimíento del contrato, para demandar §u termin""ió'r, o
decLararlo unílateral¡nente terminado, según corresponda; y, en cualquiera de
estos casos, requerirá además er resa¡cimiento y pago de daños y perjüicíos de
conformidad con la ley.

12.4 Dichas multas no serán devueltas por ningún concepto.
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Cláu¡ule Décl¡oa Terce¡a.- DEL REá"IUSIE DE pRECIO§¡

13.1 Las partes contractuales para el efecto, se sujetará,, a lo establecido en
el Art. 82 de la ky orgánica del sistema Nacional dL contratación pública, en
concordancia con el A¡t. 12 y siguientes del Reglamento General a La lry.
Cláu¡ul¡ Oécfoa Cuarte.- DE LII ADUIilIgfRACIór DDL COIÍTRATTO:

14.1 LA CONTRATANTE designa al Ingeniero Darr¡rin Zapata Meneses, en
calidad de Administrador del contrato, quien deberá ateneise a I;as polÍácas
de la empresa que forrnan parte del presente contrato, además de las
NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA T,AS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL
SECTOR PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLTCOS, números 408-16 y 408-17 EMrTIóAS
POR LA CONTRALORTA GENERAL DEL ESTADO.

14,2 LA CONTRATANTE podrá c¡¡nbiar de administrador del contrato, para
1o cual basta¡á cursa¡ al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin^que
sea necesa¡io la modiñcación del texto contractual.

14.3 El Administ¡ador dei contrato es el supervisor designado por Ia máxima
autoridad de la Entidad contratante, o iu delegado, respónsabte de la
coordinación y seguimiento de los servicios contratados.

14.4 El Administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno
cumplimento de todas y cada una de las obligacionei derivadas dól cóntrato.
Adaptará ll"s acciones que sean necesaria paá evitar retrasos injusüfrcados y
an-r.o!ar,a l;as multas y/o sanciones a que hubiere lugar y que hubieran sidá
solicitadas o establecidas por la GONTRATANTE, segun ú aispone el a¡ticulo
121 del Reglarnento General de la LOSNCP.

Cláu¡ula Déci¡na eutnta.- TERüIIÍACIóil DEL COTIRATO¡

15.1 Terml¡acló¡ del cont¡ato.- El contrato termina conforme lo previsto
en el artÍculo 92 de ra Ley orgánica der sistema Nacional de condatación
Pública y las Condiciones particulares y Generales del Cont¡ato.

15.2 cau¡ale¡ de Torur¡aclóa u'i¡r¡+crar der c-oatrato.. T?atándose deincumplimíento del GoNTRATISTA, procederá la decraración anucipaaa vunilateral de Ia CONTRATANTE, en loi casos establecidos en et articu6 s+ ¿á
la LOSNCP. Además, se considera¡án las siguientes causales;

si el coNTRATISTA no notificare a ra CoNTRATANTE acerca de l¡a
transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participa.ciones, o enggneral de cuelquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a Ia fecha en que se proáujó tar modificación:

Si ¡a CONTRATANTE, en función de apücar lo establecido en el articulo 78 dela LOSNCP, no autoriza la tra¡sferencia, cesión, capitalización, fusión,
absorción, transformación o cualquier forma de tradición de Las acciones,

otra forma de expresión de la asociación, queparticipaciones o cualquier
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represente el veinticinco por ciento {25"/ol o más del capital social del
CONTRATISTA;

Si se verifica, por cualquier modo, que l,a participación ecuatoriana real en la
provisión de bienes o prestación de servicios objeto del cont¡ato es inferior a la
declarada.

Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el
formulario de la oferta que establece la presentación y compromiso.

En caso de que la entidad contrata¡te encontrare que existe inconsistencia,
simulación y/o inexactitud en la información presentada por el contratista, en
el procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha
inconsistencia, simulación y/o inexacütud serán causales de terminación
unil,ateral del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad
contratánte o su delegado, lo decla¡ará contatista incumplido, sin perjuicio
además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.

15.3 P¡ocedl¡¡ie¡to de termiaacló¡ unilatem¡.- El procedimiento a
seguAse para la terminación unilateral del contrato será el previsto en el
articulo 95 de la LOSNCP.

cláusula Décima se¡rta.- soLUcIóIf Dt CoI{TROVERSIAS:

16.1 Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o
ejecución del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo
amigable directo, éstas optan de forma voluntaria someterse al método
alternativo para La solución de controversias, Mediación en el Centro de
Mediación de la ProcuradurÍa General de1 Estado-Delegación Malabí.

Toda cont¡oversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución,
liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un Mediador de
la Procuraduria Genera-l del Estado.

16.2 Si respecto de divergencias suscitadas no exisüere acuerdo, y Las partes
deciden someterlas al procedimiento establecido en el Código Orgánico
General de Procesos será competente para conocer la controversia una de las
Salas Distritales de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el
domiciüo de la Entidad Contratante.

Cláu¡ula Dóci¡na §éptiaar AgfA DE EITREGA - RECEPCIOIY:
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17,1 Terminado el plazn del contrato se realizará l,a recepción definitiva del
contrato para Ia "FISCALIZACIOIY DE LII OBRA COIÍATRUCC¡OIIÍ DEL
EDIFICIO DE P'ORTOVIAL EP' a entera satisfacción de la CONTRATANTE, y
será necesaria la suscripción de la respecüva Acta por el CONTRATISTA y los
integrantes de la Comisión designada por la máxima autoridad de ia entidad
CONTRATANTE o su delegado, en los términos establecidos en los Arts. 123 y
124 del Reglamento a Ia t ey Orgánica del Sistema Nacional de Cont¡atación

,{)^'** 7



»
PORTO
VIAL,,,

PORTOVIEJO

17.2 Producida la recepción se devolverá la garantia otorgada.

11.-9__91 1..f 
"asos 

en que ante la solicitud det CONTRATISTA, ta entidad
CONTRATANTE no forrnulara ningún pronunciamiento ni inicia¡e ir .".p"ió.,
en los periodos determinados en el reglamento de esta Ley, se conside.aá qra
tal recepción se ha efectuado en pleno derecho, para cuyo efecto un juez de tocivil o un notario público, a solicitud del contratista notificará
obligatoriamente que dicha recepción se produjo, ra negativa der funciona¡io
será causal de sanción por parte der consejo de ra Judicatura. ta recepciónpresunta definitiva producirá como único efecto la terminación del contato,
dejando a salvo los derechos de ras partes a ra üquidación técnica económiá
correspondiente.

17.4 l,a entidad CONTRATANTE declarará ra recepción presunta a su favor,respecto de los contratistas de obras, adquisición de bienes o servicios,incluidos los de consultoria, en el caso de quó estos se negaren expresamente
a suscribir las actas de entrega recepción previstas, o si nó h suscriben en eltérmino de diez días, contado desde el requerimiento formal de ra entidad
contratante. La recepción presunta por parte de La entidad contratante, larealizará la máxima autoridad o su áelegado media¡te resorución motiváda,que será notificada al contratista de conformidad con el procedimiento
establecido en el Reglamento de esta tey.

17.5 LIQrrrDAcrór pu¿ cotrTRATO: La liquidación finar del contrato
g}gclltl entre Ias partes se realizará en 10s términos previstos en el artículo
125 del Reglamento General de la LOSNCp.

Clár¡rule Déclma Octare: COUUIÍICACIOIíES EITRE LAs pARIES:

18.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, reLativas alos trabajos, será¡ formuladas por esc.ito y en idioma casiellano. Las
comunicaciones entre Ia administración y el GoNTRATISTA se harán a travésde documentos escritos, cuya constancia de entrega debe encontrarsa a" l"
copia del documento y registrada en eI ir¡forme ñnall

Cfáu.ul8 Décla¡ lÍo!rc¡¡.- DOüICILIO:

19'1 Para todos los efectos de este contrato, hs partes convienen en señara¡
su domicilio en la ciudad de portovso.

19.2 Para efectos de comunicaciones o notificaciones, Las partes señaran como
su dirección, las siguientes:

LaCONTRATANTE:
Manabí-Portoviejo-Ciudadeta San Jorge, Km 3 Vía portoviejo-Manta.
Teléfono:053 701975 / O537Ot976.
Correo elect¡ónico: luis.velasouezl¿i portovial ob.ec

El CONTRATI STA:
Pichincha - Quito, calle principal Alondras Els - l10, cale secunda¡ia Lirios.
Teléfono: 0994524141.
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Portoviejo el 07 de to de 2018.

POPTOVIEJO

Correo electrónico: wzambranoar@rsrail.com.

Cláu¡ul¡ Vtgorfunr.- ACEPTACIOI| DE LAS PARIEA

2O.1 Declaraclóa.- tas partes [bre, voluntaria y expresamente declaran que
conocen el texto integro de las condiciones Generalei del presente contrató y
decla¡an su aceptación a todo lo convenido en el presente instrumentb
juridico, y se someten a sus estipulaciones.

Para constancia de 1o acordado, Las partes comparecientes frrman el presente
instrumento en tres ejemplares de igual contenido y valor en la ciirdad de

Arq. José Wagner bra¡ro M.
RUC # 1303325E13001

COIÍ TRATISTA- CO.I§SULTOR

Sr Luis C6deñó T
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